Lomas de Zamora, 17 de Enero de 2001.

Gobernación de la Provincia de Buenos Aires

Secretaría de Tierras y Urbanismo

De nuestra mayor consideración:


Por medio de la presente, los vecinos de los barrios residenciales de Lomas de Zamora, cercanos a la banda de circulación Av. Hipólito Yrigoyen, nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento la existencia de un proyecto de ordenanza elaborado por el Poder Ejecutivo Municipal local referente a cambios en el actual Código de Planeamiento Urbano, principalmente en lo que concierne a la Av. H. Yrigoyen (Ruta Nacional 205) y sus alrededores.

Dicho proyecto cuenta con la desaprobación de prácticamente la totalidad de los vecinos y comerciantes afectados, por el impacto negativo que generará en la zona. Sin embargo, es impulsado fervientemente por el Poder Ejecutivo local, que reconoce su ‘apuro’ por aprobarlo. Si bien no contaba con el apoyo del bloque justicialista, la ordenanza pretendía ser aprobada en el Concejo Deliberante el día 28 de Diciembre, pero por expresa oposición de vecinos y comerciantes se tratará en febrero    -fecha en que la mayoría de los vecinos estarán de vacaciones-, previa ‘consulta pública’ días antes de su tratamiento.

Los barrios residenciales del partido de Lomas de Zamora cuentan con características urbanas únicas que los convierten en un importante patrimonio histórico, urbanístico y paisajístico para la provincia, mereciendo ser preservados. Su homogénea arquitectura histórica, su arbolado, sus calles empedradas y su carácter de pulmón y paseo público de la zona los llevaron a merecer el reconocimiento de prestigiosos organismos, como ICOMOS Internacional (Concejo de Monumentos y Sitios de la UNESCO), la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, y de prestigiosos arquitectos y docentes de importantes Universidades Nacionales. Asimismo se encuentran trabajos presentados en la UNESCO y en la Comisión Nacional de Monumentos y Lugares Históricos, y es frecuente encontrar ilustraciones y descripciones de los edificios y barrios de la zona en numerosos libros de arquitectura.

Sin embargo, contraria a una tendencia mundial seguida por municipios locales como San Isidro, Hurlingham, Morón, Mar del Plata o la Ciudad de Buenos Aires, Lomas de Zamora no cuenta con planes de preservación de ningún tipo, por lo que esta preciada zona defendida fervientemente por los vecinos corre el riesgo de desaparecer definitivamente. En este caso, el gobierno municipal no solo no toma medidas para proteger debidamente la zona (como lo prevé la Ley Provincial 8912/77 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo), sino que propicia su destrucción a través del mencionado proyecto de ordenanza, que prevé el aumento o la directa liberalización de las alturas máximas permitidas en el entorno de estos barrios sobre la Av. Yrigoyen, aumentos en los índices de ocupación del suelo y agregado de nuevos usos permitidos sobre la banda (o aumento de las superficies máximas permitidas), degradando el tejido urbano de la zona circundante, entorpeciendo el tránsito vehicular y empeorando la calidad de vida de los vecinos. 

La Av. Hipólito Yrigoyen es el eje de todos los barrios residenciales del partido (que llegan a una profundidad máxima de 4 cuadras a partir de la misma), así como de prácticamente todas las zonas con alguna importancia histórica, urbanística, arquitectónica o ecológica de la zona. Por lo tanto, se entiende que la aprobación de la ordenanza propuesta, así como la continuidad de la actual falta de protección del tejido de alrededor de la avenida y su articulación correcta con los usos comerciales y las alturas de edificios con frente sobre la mencionada banda, significará la desaparición definitiva de esta preciada zona de la provincia.

Creemos que el mencionado proyecto de ordenanza no se encuadra dentro de lo previsto por la Ley de Ordenamiento Territorial y Uso Del Suelo (Decreto-Ley n° 8912/77), en donde se lee claramente:

Art. 2°: Son objetivos fundamentales del Ordenamiento Territorial:

a)   Asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, mediante una adecuada organización de las actividades en el espacio.

b)   La proscripción de acciones degradantes del ambiente y la corrección de los efectos de las ya producidas.

d)   La preservación de las áreas y sitios de interés natural, paisajístico, histórico o turístico, a los fines del uso racional y educativo de los mismos.

e)   La implantación de los mecanismos legales, administrativos y económico-financieros que doten al gobierno municipal de los medios que posibiliten la eliminación de los excesos especulativos, a fin de asegurar que el proceso de ordenamiento y renovación urbana se lleve a cabo salvaguardando los intereses generales de la comunidad.

f)   Posibilitar la participación orgánica de la comunidad en el proceso de ordenamiento territorial,  como medio de asegurar que tanto a nivel de la formulación propuesta, como de su realización, se procure satisfacer sus intereses, aspiraciones y necesidades.

g)  Propiciar y estimular la generación de una clara conciencia comunitaria sobre la necesidad vital de la preservación y recuperación de los valores ambientales.

Art. 3°: Establécense los siguientes principios en materia de Ordenamiento Territorial:

b)  Las Comunas deberán realizarlo en concordancia con los objetivos y estrategias definidas por el Gobierno Provincial para el sector y con las orientaciones generales y particulares de los planes provinciales y regionales de desarrollo económico y social y de ordenamiento físico.

e)   La localización de actividades y la intensidad y modalidad de la ocupación del suelo se hará con criterio racional, a fin de prevenir, y en lo posible revertir, situaciones críticas, evitando las interrelaciones de usos del suelo que resulten inconvenientes.



Agradeceríamos que esta Secretaría elabore a la brevedad un informe sobre el tema, dictaminando si el presente proyecto se ajusta a la legislación provincial vigente, así como su postura sobre el mismo, requiriendo si fuese necesario la participación de Vialidad Provincial para evaluar el impacto que se generaría sobre esta importante vía circulatoria del Conurbano o la de alguna entidad de preservación reconocida, como ICOMOS Internacional o la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos. También agradeceríamos se tomen medidas urgentes respecto a la preservación de la zona, tal lo solicitado por 1200 familias de las zonas residenciales del partido en nota presentada a la municipalidad de Lomas en Diciembre de 2000. Creemos conveniente la urgente elaboración de una legislación proteccionista para la zona y sus alrededores, tales las elaboradas para el Casco Histórico de San Isidro, el Barrio Inglés de Hurlingham o las A.P.H. de Buenos Aires, que prevea la preservación de las características de la zona, las resalte y fomente, y mediante un correcto y detallado estudio fije los lineamientos para su futuro crecimiento. 



Sin otro particular, saludamos a Uds. con atenta consideración. 

Comisión Intervecinal de Zonas R4 y alrededores de Lomas de Zamora, Banfield, Temperley y Turdera.

P.D.: Adjuntamos copia del proyecto de ordenanza, informe elaborado por equipo de arquitectos y vecinos sobre el mismo, fotos y planos de la zona, notas presentadas ante el municipio firmadas por 1200 familias, proyecto de declaración de Barrio de Interés Histórico, notas presentadas ante ICOMOS Internacional y Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, etc.  

 

